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Con fecha 14 de diciembre de 2016 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por , 

solicitud que quedó registrada con el número 001-010246, que se recibió en la Dirección General 

de Gobernanza Pública el 19 del mismo mes, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 

un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es el 

siguiente: 

Buenos días. 

Quisiera saber si se está trabajando en algún proyecto normativo que desarrolle las previsiones de 

la Ley 39/2015 referentes a las oficinas de asistencia en materia de registros. 

En caso afirmativo, quisiera que me trasladasen el proyecto o bien se me comunique cuando 

estará disponible en el apartado de 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

En espera de sus noticias, reciban un cordial saludo. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por .  

La nueva Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas contempla 

la transformación de las  oficinas de registro en oficinas de asistencia en materia de registros 

secretaria.dgoap@seap.minhap.es
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(Artículo 16 y disposición transitoria segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre). Para este 

proceso de integración, a desarrollar hasta 2018, la disposición transitoria segunda establece que 

durante el primer año (2 octubre 2016- 2 octubre 2017) se podrán mantener los registros 

existentes, y durante el segundo año (2 octubre 2017- 2 octubre 2018) se dispondrá como máximo 

de un registro por Ministerio u Organismo Público. 

Por lo tanto, a partir del 2 de octubre de 2017 todas las oficinas de registro se transforman ex lege 

en oficinas de asistencia en materia de registro de los ministerios o de sus organismos, sin que sea 

necesario disposición normativa alguna para que se produzca dicha transformación. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción (Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses 

o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 

plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación 

de la presente resolución. 

Madrid, 22 de diciembre de 2016 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: S

ed
e 

(h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
es

pu
bl

ic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a)

CSV : 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : Sede (https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida)
FIRMANTE(1) : MARIA PIA JUNQUERA TEMPRANO | FECHA : 22/12/2016 15:58 | NOTAS : F




